
 

SESIÓN No. 047 ORDINARIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL 

 

EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Andrea Hidalgo 1  

Juan Carlos Fiallo  1 

Luis Reina  1 

TOTAL 1 2 

 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 31 días del mes de marzo del año 

dos mil veinte y uno, transcurridos más de 20 minutos de la hora señalada en la 

convocatoria de la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Parroquial, de 

conformidad con el Artículo I.1.25, Libro I, Capítulo IV del Código Municipal; y, no 

existiendo el quórum reglamentario señalado en el mencionado artículo, la Presidenta 

de la Comisión, Concejala Andrea Hidalgo Maldonado, cancela dicha sesión. 

 

Además, se cuenta con la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Mónica 

Amaquiña, delegada de la Procuraduría Metropolitana; Gabriela Quiroga, Secretaria de 

Inclusión Social; Diego Hernández, funcionario de la Secretaría de Inclusión Social; 

Eduardo Bedón, funcionario de la Administradora Zonal Eugenio Espejo; Luis Barros, 

funcionario de la EPMAPS; Freddy Yandún, Director Metropolitano de Gestión de 

Riesgos; Marili Hernández, funcionaria del despacho del Concejal Juan Carlos Fiallo; 

Diana Arboleda y Martín Terán, asesores del despacho de la Concejala Andrea Hidalgo.  

 

Para constancia firman Concejala Andrea Hidalgo, Presidenta de la Comisión de 

Desarrollo Parroquial y la Abg. Damaris Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo 

Metropolitano de Quito (E). 

 

 

 

 

 

   Ing. Andrea Hidalgo Maldonado      Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

 PRESIDENTA DE LA COMISIÓN             SECRETARIA GENERAL DEL  

DE DESARROLLO PARROQUIAL  DE QUITO (E) 
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